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Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
si,5tema de admisión ~mporal no~ ser superior a dos años, si
bIen para optar por pnmera vez a este SlStema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
p¡u;te, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de )a presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente 1icencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titulas se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la dispo.;ición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias lDlportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidas al régimen fisca1 de inspección.

Okimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de ¡,'unio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bole! n Oficial del Estado" podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a Contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,,_ .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: "

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estadoa número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53). ..
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas' y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas com¡¡etencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apbcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efeaós.
Dios~ a V. l. muchos ados. ..
Madrid. 12 de septiembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A~sco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio Exterior.
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26029 ORDEN de '12 de septiembre de 1986 por la ¡¡ue se

modifica a la fmna «Carbureibar. Sociedad An6
nima», el régimen de lr4flco de perfeccionamienlo
activo para lá importtu:wn de lingotes de zamak y
barras de lalón y la exportación de carburado.....

. Ilmo. Sr.: Complidos los trámites realamenlarlos en el expe
dIente promovido oor la Empresa «Carl>ureibar, Sociedad Anó- .

nim.,., solicitando modificación del répmen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacion de lingotes de zamak y
barras de latón y la exportación de carburadores,. autorizado por
Orden de 25 de noviembre de 1982 (<<I!oletín Oficial del Estadoa
de 7 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «carbureibar, Sociedad Anónima», con domicilio
en barrio Matiena, Abadiano (Vizcaya), y NIF A.2001668-9, en el
sentido de ampliar las mercancías de exportación de la citada
Orden en las sIguientes:. '

Carburadores para motores de automóviles. de la posición
estadistica 84.06.98:

I.S Carburador modelo 32 IF-7.
1.6 Carburador modelo 32 IF-2.
1.7 Carburador modelo 32 IF.
U Carburador modelo 28 IF.

Sesundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada carburador exportado se datarán en cuenta de

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados. las siguientes cantidades de materia
prima:

. Productos de nponaci6u
Mercanciaa

de ímportación .

32 lF·7 32IF-2 32IF 28IF

1.239 kg 1.033 k8 1.198 kg 0,857 kg
1

2,34 'lO 3,48 'lO 3,33 'lO 4.39 'lO

91 g 91 g 91 g 91 g
2

62.63 'lO 62,63 'lO 62,63 'lO 62.63 'lO

Las cifras bajo las cantidades de transformación son los
porcentajes de subproduclo que serán adeudados por la P. E.
79.01.30 para la mercancía l. y por la P:E. 74.01.98.4. para la
mercancía 2.

Tercero.-La fecha de retroactividad será el 24 de octubre
de 1985.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 25 de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de. enero; de 1983), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1986.-P. D., B Director seneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 18 de septiembre de 1986 de disolución de
oficio e intervención en la liquilÚJción de la Entidad
«Allanlic Soulhern 1nsurant:e Com¡xury 01 Puerto

_ RicQ».

Ilmo. Sr.: En las actuaciones inspeCtoras prácticadas ante la
Delegación General para España de la Entidad «A1Iantic Soutbem
Insurance Company of Puerto Rico" se ba constatado que ésta no
realiza actividad social alguna en el domicilio social comunicado al
Ministerio de Economía y Hacienda. _'. '

En consecuencia, por Resolución de fa Dirección General de
Sesuros de 11 de julio de 1986, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado" de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23.6 de la
Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre orclenación del seguro privado,
se concedió a la Dele¡ación un plazo de diez dlas para que
acreditara ante el órgano de control el ejercicio efectivo de la
actividad asesuradora con~o a la letllslación vi4ente, advir·
tiéndole que, en caso contrano, se procederia de inmediato a
formular propuesta de Orden de revocación de la autorización
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Delegación General para España
de la Entidad «Allantic Soutbem Insurance Company of Puerto


